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Magistrado Ponente Judith Romero Ibarra

Fernando Niño Molina, en ejercicio de la acción establecida en los artículos 275 y

s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

actuando en nombre propio, presentó solicitud para que se decrete la nulidad parcial

del acto de elección y/o el derecho personal a ocupar una curul, contenida en el

Formulario E- 26 ASAM, a través del cual, se declaró la elección de los Diputados

del Departamento del Atlántico, para el período constitucional 2020-2023.

Como pretensiones de la demanda solicitó que:

12 Que se declare la nulidad parcial del ato de elección y/o el derecho
personal a ocupar una curul, contenida en el Formulario E-26 ASAM,
expedido el día 14 del mes de noviembre de 2019, por los honorables
miembros de la Comisión Escrutadora del Departamento del Atlántico, a
través del cual, se declaró la elección de los Honorables Diputados del
Departamentodel Atlántico, para el período constitucional2020-202, por
configurarse la causal de nulidad prevista en el No 4 del artículo 275 de
la Ley 1437 de 2011 y como resultado de la anterior declaración,
consecuencialmente, se ORDENE LA ELECCIÓN DEL DIPUTADO No
14 de acuerdo a la cifra REPARTIDORA, y en su defecto se aplique el
principio de ADICIÓN prevista en la Ley 1909 de 2018, para el caso
específico de las elecciones territoriales y en el ejercicio del derecho a la
IGUALDAD se tenga en cuenta lo establecido para el SENADO Y
CÁMARA- ADICIÓN y hacer entrega de la respectiva credencial E-27 de
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 288 del
CPACA.

2¿ Que como consecuencia de la declaratoria de nulidad del acto de
elección y/o el derecho personal de ocupar una curul del ciudadano
que de acuerdo a Icifrarepartidora y en atención al contenido del Estatuto
de oposición, le corresponde, incluso al segundo en votación del cargo
de elección popular al cargo de Gobernador, ello por ser una causal
subjetiva, por sistema de cifra repartidora, como ya se expresó, de
conformidad como lo ordena la Constitución Política en su artículo 263.
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